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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS '
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su angustí 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de U ltram ar.

El dia 20 del corriente mes saldrá de esta corte la cor
respondencia pública y de oficio para las islas Canarias, 
Puerto-Rico y Cuba, y  á su llegada á Cádiz se dará á la v e 
la el buque-correo que la debe conducir en expedición e x 
traordinaria, sin perjuicio de la ordinaria, que tendrá lu
gar en el mes próximo venidero.

ANUNCIO OFICIAL.
VICARIATO GENERAL CASTRENSE.

De orden del Excmo. Sr. Patriarca, Vicario general del 
ejército, todos los señores capellanes párrocos de los terce
ros batallones de infantería, cuyos cuadros deben pasar á 
formar la reserva del mismo, y en que fueron suprimidas  
sus plazas en virtud todo del Real decreto de 22 de Octu
bre último, y han sido declarados de reemplazo por Real or
den de 30 de Diciembre posterior con prevención de que 
sean luego colocados en las vacantes que ocurran en los pri
meros y segundos batallones, en los castillos y hospitales mi
litares, remitirán inmediatamente á dicho vicariato general 
una noticia del punto donde se hallen , ó en el que deseen 
fijar por ahora su residencia ; en el bien entendido de que 
de no verificarlo se les irrogará perjuicio si son colocados 
en batallones ú otros destinos que se hallen distantes del 
punto de su expresada residencia.

Madrid 9 de Enero de 1 85 0 .= N ico las  Luis de Lezo, se
cretario. 2

PRO V ID EN CIAS JUDICIALES.

Tribunal de Com ercio .=Por providencia del mismo de 8 
del corriente se ha fijado el término de 15 dias para que 
cuantos sean acreedores á la quiebra de la sociedad en co
mandita denominada «la Comodidad,» presenten á los sín
dicos nombrados D. Juan Ruiz y González y D. Santiago de 
las Rivas, de esta vecindad y comercio, que viven , el pri
mero calle de Postas, núm. 15, cuarto principal, y el se
gundo calle de Toledo, núm. 5 5 ,  tienda, los títulos justifi
cativos de sus respectivos créditos en el modo y forma que 
previene el art. 1102 del Código de comercio; en inteligen
cia que de no hacerlo asi incurrirán en mora para los efec
tos que determina el 1111,  entre los cuales es uuo el de 
perder el privilegio que tengan.

Y para la junta de exámen y reconocimiento de los m is
mos créditos se ha señalado el dia 4 de Febrero próximo 
á las doce de su mañana en la sala de audiencias de este 
Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14,  piso principal, 
adonde deberán concurrir, ó mandar quien les represente 
con poder bastante, para evitar perjuicios.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Duran , Magis
trado honorario de la Audiencia territorial de Granada y 
Juez de primera instancia de esta capita l, refrendada por 
el escribano de S. M. D. José López Arias, se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Don 
Félix Caballero, natural de esta corte, casado, de 35 años 
de ed a d , que ha vivido en la calle del Factor, núm. 9, 
cuarto entresuelo, para que se presente en la audiencia de 
dicho señor á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se está siguiendo con motivo de haber mordido 
un perro de su pertenencia al niño Juan de Dios Lorenzo, 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugir.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Ramón Folgueira, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de Embajadores de esta capi
tal, refrendada del escribano del número D. Ignacio Palo
mar , se ha señalado para celebrar junta general de acree
dores á los bienes de D. Cárlos Lorieri el domingo 13 del
C o r r i e n t e  á  l a  h o r a  Ha l i te nnr»o Ho  e n  m a ñ a n a  p n  l a  a n H i f i n -

cia ue o. » . ,  siia en ei piso najo ue n  lerriionai: ad v in ién 
dose á aquellos tiene por objeto dicha reunión tratar de la 
dimis:on de su cargo hecha por la actual sindicatura , de 
cuyo punto debió tratarse el domingo 6 ,  en que no pudo 
celebrarse el acto por ocupaciones de dicho Sr. Juez.

Madrid 8 de Enero de 1850. =  Ignacio Palomar.

D. Francisco López Granados, Magistrado honorario de 
la Audiencia de Burgos y Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se cita , llama y emplaza á todos los pa
rientes,  descendientes y que con derecho se crean á los 
bienes-dote de la capellanía que en la parroquial de esta 
villa fundó D. Pedro de Burgo, para que dentro de los 30 
dias siguientes á la fijación de este en la Gaceta de Gobier
no se personen en este juzgado por medio de procurador 
con poder bastante á deducir las acciones que crean asis
tirles en los autos que por ante el infrascrito se siguen en 
este juzgado entre partes sobre que se les declare la pro
piedad y posesión de dichos bienes; y si asi lo hicieren se 
les oirá y administrará justic ia , y de lo contrario se sus
tanciarán en ausencia y rebeldía de los mismos, haciéndoles 
las notificaciones en los estrados de este juzgado, que les 
pararán el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 4 de Octubre de 1848.=Francisco  
López G ran ad os .= P or  mandado de S. S . , José González 
Ferrer.

Por providencia del Sr. D. José Morphy, Juez de pri
mera instancia del distrito de Lavapies en esta corte, re
frendada por el escribano de número D. José Marin, se cita, 
llama y emplaza á Doña Cristina Ayala ó sus herederos y 
demas personas que disfruten censos redimibles ó perpe
tuos impuestos sobre 10 hazas de tierra calma y 5 aran-  
zadas de olivar en dos pedazos, en término todo de la villa 
de Cantillana, propios de la casa y estados de Olivares, para 
que dentro del término de 20 dias comparezcan en dicho 
juzgado á hacerle patente en autos que se están instruyen
do á instancia del Excmo. Sr. Duque de Berw ich, Liria y 
A lb a , pues que trascurrida dicha época sin haberlo reali - 
zado les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Juzgado de la Capitanía general de Costilla la N u e v a . =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general  
de esta provincia se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á todas las personas que por cualquier concep
to se consideren con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento de la demente Doña Trinidad Junco y Toro, 
para que dentro de dicho término le deduzcan en forma en 
el referido juzgado, situado en la calle de Atocha , e x -c o n -  
vento de Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

Auto definitivo. =  En la ciudad de Toledo á 2 de No
viembre de 1849, el señor juez de primera instancia de ella 
ante mí el escribano dijo: Que habiendo visto la causa s e 
guida en este juzgado contra José Reyes Montaño, natural 
de Badajoz, hijo de Antonio y de Juana Montaño, de oficio 
esquilador, casado, de edad de 22 años, presidiario, y José 
Cortés Maldonado , natural de Fuente los Vázquez, provin
cia de Málaga, hijo de Timoteo y de María Maldonado, de 
oficio esquilador, soltero, de 22 años, presidiario, por que
brantamiento de sentencia, ausentes; contra Tomas Cuesta 
Alonso, natural de Valleruela y Pedraza, provincia de Se-  
govia, hijo de Frutos y de Antonia Alonso, soltero, de ofi
cio labrador, de 28 años de edad, cabo que fue del presi
dio , que sabe leer y escribir y se halla detenido por des
cuido 4 P SU conducción, y contra Juana Montaña Monta
ñesa, vecina de Badajoz, de estado casada, de edad de 40 
años, que no sabe leer ni escribir, y Josefa Montes Cortesa, 
vecina de Villar del Rey, de estado casada con Nicolás Ji
m énez ,  presidiario, de edad de 60 años, que no sabe leer 
ni escribir, ambas en libertad, por sospechas de complici
dad en la fuga de los presidiarios:

Considerando que resulta de las declaraciones dé lo s  tes
tigos que los confiuados José Reyes Montaño y José Cortés 
Maldonado se fugaron el dia 7 de Marzo por la tarde y no
che respectivamente al conducirlos desde esta ciudad á la 
villa de Olias :

Considerando que no acompañó á la fuga circunstancia 
alguna agravante, y que no hubo resistencia á la fuerza que 
los conducía:

Considerando que ha habido quebrantamiento de sen
tencia y se hallan por consiguiente comprendidos en la re
gla 5* del art. 124 del Código, y teniendo presente lo de
mas que de la causa resulta, debia de condenar y conde
naba, en conformidad con dicho artículo, á José Reyes Mon
taño en la pena de seis meses de presidio, ó sea una cuarta 
parte mas de su primitiva condena, y á José Cortés Maldo

nado en un año mas de presidio, ó sea la cuarta parte mas 
del tiempo de su condena, y á arabos en la peña de- sus
pensión de todo cargo y derecho político durante el tiempo 
de la condena, conforme al art. 58 del Código, y en todas 
las costa?, todo con calidad de oírseles caso de ser habidos: 
y respecto á Tomas Cuesta Alonso:

Considerando que según resulta de la pxueba practica-  
d i  por este no aparece tuviese connivencia algu.»a en la 
fuga de los presidiarios, sino que por el contrario practicó 
cuantas diligencias pudo para lograr su captura :

Considerando que no habiendo habido connivencia no 
se halla comprendido en los artículos 269 y 270 del Código, 
se le absuelve libremente, sin que le pare perjuicio la for
mación de esta causa, poniéndosele en libertad, y al efecto 
se desglose la licencia folio 87 de la causa y se le entregue.

Y por lo que hace a Juana Montaña Montañesa y Josefa 
Montes Cortesa, no existiendo prueba alguna de complici
dad en la fuga de dichos presidiarios de las declaraciones y 
demas diligencias que se han practicado, se las absuelve li
bremente:

Que se consulte este definitivo con la Excma. Audiencia 
territorial, con remisión de la causa original y por conducto 
del limo. Sr. Regente, prévia citación y emplazamiento de 
las partes para ante S. E. por término de 20 dias, librán
dose los oportunos exhortos para que se verifique la de di
chas Juana y Josefa en la forma correspondiente; y que se 
ponga testimonio de este definitivo en el libro de conoci
mientos de mí escribano á los efectos conducentes; pues 
por este su auto definitivo, ó como mas en derecho haya lu
gar, asi lo manda y firma dicho Sr. Juez, de que doy f e . =  
Miguel Joven de S a la s .= A n te  m í,  Gregorio Sánchez.

Corresponde el auto definitivo referido con su original 
que obra en la causa de su razón, á que me remito. Y me
diante lo mandado en auto de 31 de Diciembre próximo 
pasado pongo el presente, que signo y firmo en Toledo á 7 
de Enero de 1850.=Gregorio Sánchez.

D. Francisco Montoro y Navarro, Magistrado honorario 
de la Audiencia de Granada y Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Pur el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la capellanía 
fundada en esta ciudad por D. Manuel Rodríguez de la Ba-  
ragaña, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se per
sonen por sí ó por apoderados legítimos á deducir su dere
cho en los autos promovidos por D. Manuel Ortiz sobre que 
se le adjudiquen en pleno dominio los bienes que dotan d i
cha capellanía; bajo apercibimiento que no haciéndolo den
tro del término prefijado les pararán las providencias que se 
dicten el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 2 de Noviembre de 1849. =  Montoro. =  Servando  Acaso.
Dr. D. Andrés Benitez y Sánchez, abogado de los Tribu

nales nacionales y Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por el término 
de 30 dias, desde su inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia , á todos los que se crean 
con derecho á la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de esta ciudad por D. Ignacio Teulve y Doña Josefa Boga
do en el año de 1778 , para que en el antedicho término 
se presenten á deducir el que se crean asistirles en esto mi 
juzgado^, por llevarlo asi mandado en el expediente instrui
do en él mismo por D. Francisco Teulve y Tolon sebre  
que se le declare la propiedad de dicha capellanía; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
en justicia corresponda.

Dado en esta ciudad de Moguer y Enero 2 de 1 8 5 0 .=  
Andrés Benitez y Sanchez .=P or  mandado de dicho señor, 
José Joaquín Rasco.

D. Lope Sánchez de las Matas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente se cita , llama y emplaza por término de 
30 dias á las personas que se crean con derecho á los bie
nes dótales de la capellanía colativa que , servidera en la 
parroquial de San Esteban de esta ciudad, fundó Doña Leo
nor Gutiérrez, vacante por fallecimiento de D. José Antonio 
Varona, clérigo diácono, para que dentro de dicho término 
comparezcan á deducirle por sí ó por medio de procurador 
con poder bastante; apercibidas de que no verificándolo les 
parará perjuicio. Asi pues lo tengo mandado ante el infras
crito escribano en el expediente que ha promovido el señor 
D. Calixto Payan y Vargas, Marques de la Constancia, de 
esta vecindad, sobre que se declare á su favor la propiedad 
y posesión de los enunciados bienes.

Dado en Plasencia á 11 de Diciembre de 1 8 4 9 .= L o p e  
Sánchez de las M atas.=De su orden , Licenciado Juan An
tonio López.
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PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

SENADO.
O r d e n  d e l  d í a

p ir a  la sesión pública del sábado 12 de Enero de  1850.
D:scusion del dictámea de la comisión de calidades relativo al seño 

Castillo y Ayensa. '
Lectura del de la Comisión sobre la lev de reemplazo, y continuado 

de la discusión sobre la ley penal de Hacienda si la comisión presenta des 
pachados los artículos pendientes.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. M aYANS.

Sesión d el día 11 de Enero de 1850.
Abierta á las tres, se leyó y fue aprobada el acta de la anterior.
Queda enterado el Congreso del objeto de que se han ocupado Y 

secciones.
Lo queda igualmente de una comunicación del Sr. D. Miguel Chaco: 

en que participa no poder asistir á las sesiones por hallarse enfermo.

OcrDEN DEL DÍA.
Continuación de la tisem ion pmdiente sobre d  proyecto a 

contabilidad,.

El Sr. CALATRAVA manifiesta que va á leer al Congreso las bases qu 
en su opinión pueden servir para establecer un buen sistema de eontabi 
lidad, y quiere que se consignen en el Diario do las Sesiones, á cuyo efec 
to las entrega á los taquígrafos del mismo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra acerca de la totalidad, s 
procedió á la votación por artículos.

Leídos los artículos de la ley de contabilidad, desde ei f.° hasta el I 
inclusive, fueron todos aprobados sin discusión.

Leído el 17, el Sr. Ja n, en un discurso que no pudimos percibir bie 
por su posición y tono de voz en que le pronunció, manifestó, por I 
que pudimos comprender, que no era su intento hacer oposición á la ge 
•neralidad del artículo; solo sí deseaba se hiciese alguna modificación en I 
parte que se reliare a la caducidad de los créditos que en dicho artícuf 
se establece,  ̂ei.yei caso de no haberse hecho la presentación de los. docu 
montos justificativos dentro del término fatal que se prefija : que estaba con 
forme Icón el espíritu y tendencia do esta disposición, que sin duda es di 
rígida á evitar los fraudas y suplantaciones que podrían intentarse cu esb 
género de i pmaciones; pero qi.¡« tnmbieu podría darse el caso de qu; 
ciertos pueblos, ya por efecto de ias últimas guerras, ya por otras causa 
independientes de su voluntad, se hallasen coii.-tibiidos en circunstancia; 
especiales que Íes hubiesen imposibilitado de hacer ja presentación ele do
cumentos en el plazo marcado1 en e! artículo.

Eq apoyo do su Opinión cita como ejemplo el distrito do que es re. 
presentanbi, en o! cual dice que varios pueblos, entro ellos la ciudad de Es- 
tclla. no lian podido aun realizar sus créditos del i lempo do la geerra di 
la independencia á causa do que , habiéndose encargado do verificar si 
liquidación á cu-angelo une el año 1833 emigró ce aquella ciudad, esto si 
llevó consigo todos ios doeumeiilo3 que eran i eferentes á oda operación 
y  hará cosa de 40 días que han sido preguntados el Ayuntamiento por h 
viuda de aquel, manifestando haberlos encontrado entre sus papeles; qui 
no cree justo que Coi a circunstancia sea un motivo para que dicha ciudac 
se vea privada del importo de estos créditos.

Que do no hacerse alguna variación en el Sentido que propone, resul
tará la anomalía de que á muchos pueblos se reconozcan los suministros 
hechos al ejército carlista, y uo los verificados al Gobierno legítimo.

Inculca asimismo el orador la necesidad de poner un freno á la in
moralidad de algunos empleados que solo por inicies se mueven á pies- 
lar sus servicios, á fin de que por esta causa no degenero nuestra nacioc 
do! carácter do houradoz y pureza que siempre ha sido el distintivo de loi 
españoles; concluyendo con rogar al Gobierno y á la comisión que, ha
ciéndose caigo de sus observaciones, adopto en ei artículo aquellas modi
ficaciones que sean conducentes á obtener los liaos propuestos.

El Sr. BRAVO MORILLO, Ministro de Hacienda: La disposición di: 
este artículo está fundada sobro los hechos muy repetidos á que ayer alu
día el Sr. Olivan contestando al Sr. Pador. A la frecuencia con que bar 
sido pagados dos ó tres veces créditos contra el Estado por haberse pre
sentado la primera con documentos ilegítimos y no haberlo notado hasta 
ver la presentación de los verdad t o s , para impedir estos males al erario 
se lija un término para la reclamación de los créditos y para su justifi
cación.'Si circunstancias especiales y ajenas de la voluntad do los acree
dores han impedido que se haga en tiempo hábil la reclamación y justifi
cación, no por eso se defrauda el derecho de ellas; al contrario, la ley asi 
lo expresa, com > no podía menos de expresarlo, puesto que este proyecte 
esta calcado sobro las disposiciones del derecho cemun, y este concede 
el término do veinte .-ños á ios ausentes para la reclamación do les dere
chos que crean eorresponderles. Con esta manifestación contesto al case 
especial citado por ol Sr. Jaén , relativo á los créditos de la población etc 
Esteila, ~

Én cuanto á que los empleados deberán servir los empleos sin sueldo,
el Sr. Jaén se ha formado la ilusión de que nuestra sociedad está com
puesta de héroes y no de hombres ; y como lo último es lo cierto, de aqu
la necesidad de que nuestras ieyes sean formadas partiendo de este su
puesto. En una nación c mo la española, en la cual la clase rica no viene 
á servir los empleos, y la clase media no ha llegado aun adonde debe y 
adonde deseamos que llegue, preciso es remunerar al que sirvo un em
pleo del Edado; y preciso es que esta remuneración sea análoga á la im
portancia del empleo que se sirva. No puede pues por consiguiente admi
tirse la idea del Sr. Jaén respecto á los empleados.

La comisión por medio del Sr. Olivan, y  después de oir al Sr. Pastor, 
que seria conveniente redactar^eon mas claridad el artículo, lo retira pa
ra presentarle nuevamente redactado.

El art. 18 queda aprobado sin discusión.
Se lee el 19, que dice: «Cada Ministerio formará el presupuesto anual 

de todos los gastos de su ser vicio y lo pasará ai de Hacienda, por el cual 
se redactará y presentará á las Cortes el presupuesto-general del LHado, 
presentando al mismo tiempo el de ingresos, o la prupuesta de medios 
con qué cubrir todas las obligaciones. Esta propuesta acompañará siem
pre á todo proyecto de ley que lleve consigo auloi¡/ación de gastos.»

E! Sr. PASTOR opina porque en este artículo se expreso que los pre
supuestos deberán durar cuatro meses mas del año, en los cuales deberán 
ser discutidos los nuevos que el Gobierno presente á las Cortes cada prin
cipio de año, conforme á io prevenido en la Constitución dtl Estado.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Ha dicho S. S.. tanto 
en el dia de ayer como en el de hoy. que se trata de la prerogativa ele 
la Corona, que tiene el derecho de suspender, prorogor y disolver ias 
Córtes; y el derecho ó prerogativa que tienen estas de votar Jas contri
buciones, que no pueden ser cobradas- sin esta circunstancia; y no sé 
cómo el Sr. Pastor con su claro entendimiento no ha reconocido que lu 
propuesto por su S. S. es una modificación de lo que dispone la Constitu
ción del Estado. ,

Dice el Sr. Pastor que no ts el lugar mas á propósito esle para enta
blar esa cuestión, pues seria establecer una pugna entre las dos preroga- 
tivas, y que no podemos entrar en este terri no s¡n alterar las deposicio
nes de la Constitución. Pero yo le diré a 8. 8. que dado caso que asi fue
se, sobre estas prerogativas hay una cosa mas alta, que es la prudencio 
de todos los poderes del Estado. . ,

La prudencia es la reda que decide en todas las cuestiones, no solí: 
en el < aso de que el Sr. Pastor b¡ hablado, sino de todos los caso» en qui 
pudiera haber conflicto; v esta prudencia lo mismo debe tnconíruisu er 
los individuos del Gobierno que en los del Parlamento.

Concluiré diciendo que el medio que se propone por b. 8. de mngu- 
na manera llenaría el varío que S. S. quiere llenar. I enr que un vo ei: 
los presupuestos por cuatro meses mas para que ha j a tiempo de di.v, u 
los del año siguiente, no es decir nada; pues si a Corona, usando u ..i 
prcrogaLva, lo cree conveniente, podrá disolver las (.orles a los oes ma. 
de reunidas.

El Sr. O L IV A N : El Sr. Pastor se ha conté lado á sí mismo, pues lu 
concluido diciendo que -era necesario prorogar cuatro meses mas .a dura
ción dolos presupuestos, y la Constitución lija 12 meso. (.uno pu.-A-p i 
constitucional no puede derogar el Congreso".

Debo decir fin embargo al Sr. Pa>tor que en esla ey de cu - y '111'! 
no estarnos en el caso de variar una disposición de la ley fun a _
la monarquía, ni señalar cuándo se han de presentar los presupuc.tu~.

p Se vuelve á leer el artículo, y es aprobado*
i Igualmente lo es sin discusión el art. 90.
j Se lee el 21.
►  ̂ El Sr. PASTOR: Creo que en este artículo hubiera estado mucho me
: jm en mi concepto el fijar el término de las reclamaciones, pues aqui ( 
; uoüdo vendría bien establecer que seria durante cinco años.

K! Sr. OLIVAN: Señores, la mayor parte de los créditos no figura 
en los presupuestos, porque los detalles y minuciosidades son de la admi 
nistracion que recibe las reclamaciones, y por lo tanto estos detalles n 
pueden colocarse en los presupuestos.

Li Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Yo croo, señores 
que el término que designa el Sr. Pastor es demasiado, v el propu.-slo e 
el proyecto es el mas arreglado y el que ofrece menos iiiconvenientes.

El Sr. O LIVAN : La comisión no puede admibr la reforma que prupi 
ue el Sr. Pastor, porque lo dispuesto en el artículo es lo mas oportuno : 
ventajoso.

Después de algunas rectificaciones de los Sres. Pastor y Olivan s 
aprueba el artículo.

Luido el art. 22, se aprueba sin discusión alguna.
igualmente queda aprobado el art. 23 despees de algunas observen io 

nes hechas por el 8r. Pastor y contestadas por los Sres. Merclo v Mioi-tn 
de Hacienda.

8in discusión fueron aprobados los artículos 94 v Ni.
8e leyó el 26.
El Sr. DIAZ MARTIN: Señores, por este artículo se ataca la prero- 

galiva que tienen fas Cortes de votar do antemano los gastos del Estado 
puesto que por él se autoriza al Gobierno para abrir un crédito con qui 
cubrir los gastos que se le ocurran fuera de los votados en los presupues
tos. Verdad es que se dice que el Gobierno tendrá que hacer esto poi 
medio de un Real decreto, y que después tendrá que venir á las Córtes . 
dar cuenta de sus "actos. ¿Pero qué hemos de hacer cuando se lia ya i 
agravado los males del pueblo con una nueva contribución? Por esto qui
siera, señores, que de apareciera este artículo en obsequio á la preroga
tiva de las Córtes, evitando asi el que por una lev secundaria se puedí 
revocar la ley fundamental.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: El Sr. Martin hf 
comprendido bastante mal el artículo, y estoy seguro de que si S. S. se 
hubiese penetrado de ios límites de esta discusión no lo habría atacado 
Aquí no so concede ninguna autorización al Gobierno para imponer con
tribuciones ni sacar á los contribuyentes un maravedí mas de lo votadi 
por ¡a-- Córtes: se le faculta solo á hacer un gasto y aplicarlo á un aitíeulc 
dei presupuesto; pues el Gobierno con arreglo á esta iey no puede hacei 
ningún gastó que no esté comprendido en el presupuesto. Ocurre un gaste 
nccesar.o de que no es posible prescindir, y el Gobierno queda autoriza
do por esta ley para que lo haga legítimamente por medio do un Real de
creto. Si el gasto está comprendido en algún artículo del presupuesto seré 
supletorio, y si no lo está, será nuevo ó extraordinario. En cuanto al mo
do de proporcionarse los fondos, el Gobierno verá de ó.óade, y ocurrirá 
a la necesidad; pero sin aumentar en nada ias cargas públicas, viniende 
después por medio de un proyecto de ley á pedir á las Corles la apro
bación de sus actos.

El Sr. SALLES i EROS: Hay ciertos pagos que tienen (fue hacerse le
gítimamente por ei Tesoro; pero hay también circun-lancias extraordina
ria-, tales como, por ejemplo, un movimiento de tropas ó una insurrección, 
que hacen preciso que se hagan mayores gastos que los acordados, Hendí, 
asta una eventualidad que no da tiempo uí Gobierno á aguardar la reunioi. 
:1c las Cortes- para que estas voten los gastos necesarios. Teniendo, como c¿ 
posible, que hacer gastos no provistos eu la ley de presupuestos, nado 
.nos natural que lo prevenido en este artículo; tanto mas, cuanto á que 
por él no padece nada la prerogativa de las Córtes, puesto (pie el Gobier
no tiene necesariamente que someterles sus actos para merecer su apro
bación.

Ei Sr. ESCOSURA: Señores, esta lio es solo una cuestión constilucio- 
jal, tino una cuesdon do preiogaliva parlamentaria, como ha dicho muy 
aica el Sr. Martin. ¿Qué se dico en el artículo? Que se autorice al Gob¡cr
io para gastar aquello que no está votado por las Córtes en ciertas even
tualidades; es decir, quo por uo artículo introducido en esta ley vamos 
iGs-.otros a minar por su base el sistema constitucional y la garantía mas 
¡reeiosa que los pueblos han depositado en manos del Parlamento, deexa- 
ninar y votar tocios los créditos que se concedan ó bayau do concederse 
x\ Gobierno.

Desde el momento, señores, en quo por esto artículo se ponga en 
nanos dei Gobierno ia facultad de gastar aquello para que no esté autori- 
sado, no hay Gobierno constitucional. lie aqui la cuestión del modo que 
a ha presentado el Sr. Martin.

Señores, es una grande desgracia, pero sin duda está cu la atmósfera, 
ííq duda está en la sangre, y la historia de los deplorab.es aconlecimicn- 
,os por que hemos pasado lo prueba, que para nosotros la situación uor- 
ual es vivir ¡.iempre ea una situación excepcional para lodo el mundo; y 
mando esto es asi se le ocurre al Gobierno y á la comisión la idea, al uno 
le proponer y á la otra de autorizar, que pueda hacer gastos que no os
en previstos en los presupuestos. Estas ideas, señores, no pueden admi- 
irso, y en el orden normal de una sociedad la primera cualidad de sus 
•epresentantes es la do defensores de los derechos de los pueblos; por 
lata razón, en una situación normal, el Parlamento tiene la imnrcseiudi- 
)le obligación de examinar lodos ios gastos que puedan y deban hacerse. 
5i hay alguna clase de gastos que no esten previstos en los presupuestos, 
',a; a esto hay en ellos un capítulo que so llama «de gastos imprevistos ;» 
/ si hay necesidad de gastar-alguna cosa mas quo lo consignado en los 
íi esupucstos, debe estar cumpiendido en el número de gastos imprevistos.

Esta es la base, señores; pero autorizar al Gobierno para crear cie 
litos suplementarios, créditos extraordinarios''que no oslen dentro del ea- 
Mtulo de imprevistos, es una cosa que está lucia de la ley y fuera de 
mestras facultades. ¿Y ha meditado el Gobierno, ha inedilaao ía comisión 
last-a qué punto podíamos llegar autorizando al Gobierno para adquirir 
ístos créditos extraordinarios? ¿Ha meditado la comisión quo podríamos 
«eternos cu una guerra. extrangera? [Una voz: Cá. caá Oigo decir ca; 
,pues qué está tan lejana ja expedición á Italia, que si no nos ha produ
cido una guerra, hubiéramos podido teneila? Y.qué ¿uo podrían cu lo 
ucesivo ocurrir acontec.imientos de otra especie? ¿Y qué otro freno tic- 
ion las Cortes, ten mos los Diputados que oponer al Gobierno para acón- 
ecimientos de otra especie qué pudiesen ocurrir, que no autorizarle para 
íaeer gastos que no hayan sido previstos en la discusión de presupues- 
os? A Í Gobierno se le concede en ellos esc crédito de imprevistos para 
jue disponga de él con arreglo á la le y ; ¿y debemos dejarle la facultad de 
someter una infracción de ley por la cual tengamos luego que acusarlo? 
.Debemos dejarle esta responsabilidad para que ncsolros legisladores, lis
íales del Gobierno y defensores de los derechos do les pueblos, podamos 
tensarle de cualquiera infracción do ley que cometa? No hago aqui cargo 
li acusación alguna ni al Ministerio actual ni á ningún Ministerio; lo mismo 
jue esiov diciendo ahora dina si estuviese sentado en aquel banco (seña- 
ando el de los Ministros ; nada mas funesto para los Ministros que la ar- 
ñtrariedad; la arbitrariedad los mala á todos, como nos ha matado á nos- 
itros; y es necesario que los «pie no quieran morir se hallen dentro del 
tírenlo de la fiy.

Que ocurren casos extraordinarios que no eslen previslos por la ley, 
jue la prudencia no haya sospechado; que ocurro en una guerra que en 
ma parte de la Península se levauta una bandera que.es necesario comba- 
ir; pues bien’, señores, entonces uu Gobierno fuerte, un Gobierno que 
menta con el asentimiento de los pueblos, con el testimonio y apoyo de 
as Córtes, se preseula á estos y pronuncia el Cabeos Cónsules del Senado 
omauo por haber salvado el pais: entonces pide una ley de indemnidad, 
jue desde luego le seria otorgada; pero consignar en levos orgánicas, 
mnsignar en una ley de contabilidad una autorización para hacer gastos, 
>ara echar mano de créditos extraordinarios, para los cuales no esté cx- 
iresamente autorizado, es una cosa que no puede admitirse , y que yo en 
lumbre del partido progresista rechazo y rechazare conslanleinenle.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: El Sr. Escosura no 
ia comprendido sin duda el artículo, porque 8. 8. ha hecho duluccio- 
íes de él que no tienen la mayoi* analogía con el caso presente: di- 
>o 8. 8. que todos los gastos (pie pueda hacer el Gobierno están in
tuidos en los presupuestos, y en esta materia me permitirá el Sr. Esco
lera que le diga que no somos los primeros ni los mas adelantados en este 
lamino, sino que vamos despees de otros que nos le abrieron ya antes; y 
3. 8. me permitirá que diga que el Gobierno no ignora lo que debo estar 
¡emprendido culos presupuestos y lo que debe hallarse en las leyes or
gánicas; en esta parte hemos seguido el sistema que se halla adoptado en 
dros paises regidos ronslilueionalmenlo, y que nos llevan mucha ventaja 
m cuanto á las practicas parlamentadas: que este sistema podrá tener 
michas cosas (jue sean buenas o malas, pero que le liemos adoptado pre- 
:8amonte para que el sistema representativo sea una verdad.

El Sr. Escosura ha manifestado que el Gobierno y la comisión han hecho 
nal en consignar en esta ley un artículo previ,to ya en la do presupuestos 
m su artículo de gastos imprevistos; pero 8. 8. ha olvidado de que por 
ñas"eso ranza quc'haya en que estos gastos no pasen de cierto límite, por 
cas que se cuente coa las eventualidades, pudiera ocurrir no fueran suli- 
'icíites, y el Sr. Escosura, sin conocer que iba necesariamente contra los 
Principios consignados en la Constitución, ha hablado de casos de guerra, 
E  una declaración de guerra, y ha dicho: qué, ¿iremos á autorizar al Go- 
aierno para que pueda hacer una declaración de guerra? ¿Qué está tan

lejos ia expedición de Italia, que pudo producirnos una guerra? Esto ha 
dicho S. S«, y yo á mi vez d iré: ¿pues qué el Sr. Escosura ignora que por 
la Constitución del Estado el R e y  tiene la facultad de declara?' la guerra y  

o hacer la paz?
El Sr. ESCOSURA: Dando cuenta á las Córtes.
El Sr. BRAVO MURILLO, Minisiro do Hacienda: ¿V  qué cuando el 

Parlamento no esté reunido uo podria el Rey hacer esta declaración para 
la quo está autorizado? Si el Sr. Escosura entiendo asi la Constitución, di
ré á S. S. que la entiende do una manera farisaica: no dice la Constitución 
que el Rey podrá declarar la guerra cuando el Parlamento esté abierto, 
sino que es una facultad, una prerogativa que le concedí», y de la cual 
puedo usar esté ó no esté abierto el Parlamento: luego si puede usar de 
esta laculiad, luego si puede emprender la guerra y tiene necesidad de ha
cer gastos para ello, y estos gastos o so han de bncer con autorización ele 
la Jev ó 5¡o autorización de ella: hasta aqui se han hecho sin autorización, 
y en lo sucesivo se liarían igualmente sin ella, ahora sin embargo al Go
bierno se le autorizaba para hace*.los; véase pues cómo se quiero entrar 
vn el camino legal.

Ha dicho el 8r. Escosura (jue todos los gados debian comprenderse 
deutro del límite de los imprevistos consignados en los presupuestos: efec
tivamente, señores, hay un capitulo de imprevistos fino puede calcularse 
por referirse á lo ordinario; pero los e-traoidinarios del caso de una de
claración de guerra ni se cuentan ni se [¡Urden contar, porque no se pue
de prever á cuánto ascenderán. Aña-lia 8. 8. que el Gobierno en el caso 
y en la necesidad de obrar fuera de la ley pudiu luego pedir una le y  de 
indemnidad por haber salvado al pais, y que el Parlamento le daria la¿ 
gracias; mas fiara esto el Gobierno tiene que pedirla al Parlamento después 
de haber tomado aquella disposición, confundiendo 8. 8. dos cosas difertm- 
tos. la autoridad y la facultad, el uso y el abuso.

La ley faculta al Gobierno para que por medio de un Real decreto le
vante un crédito extraordinario; pero si no hay necesidad de este crédito, 
si no es conveniente el Gobierno abusa, y por el abuso puede ser cen
surado, acusado y llevado ante el Senado, del mismo moflo que un Minis
tro que nombra a un empleado que es indigno de serlo abusa de sus fa- 
cultades; por manera que el Gobierno si gasta mas. si hace mal uso del 
crédito que adquiere ó crea se le acusa por exceso de ilegalidad, y la ile
galidad se demuestra por el abuso (jue ha hecho. Creo haber contestado 
á todas las razones presentadas por el Sr. Escosura.

Después de una rectificación del Sr. Escosura. dice
El Sr. MERELO: En los presupuestos se votan siompre cantidades hi

potéticas, dando á muchos de sus extremos un valor de convicción, pero 
que uo puede asegurarse: puede haber una calamidad, como, por ejemplo, 
una cosecha mala, y semejante eventualidad no puede menos de alterar 
el plan del Gobierno: por consiguiente, aun cuando los ingresos sean los 
que se presupongan, hay garlos extraordinario:"; y aun la recaudación cues
ta mas, y indos estos gastos extraordinarios eslan incluidos dentro de los 
presupuestos, y volados, no pudiendo el Gobierno desentenderse de obli
gaciones tan sagradas, ni habiendo Gobierno en el mundo que pueda ereer- 
tsi) exento de e.>tas eventualidades: asi que, eslan dentro déla Cuustitucion 
los créditos suplementarios.

Eu cnanto á los créditos extraordinarios me parece lo mas legal y ex
plícito lo que se propone en el ailíuiilo (jue se discute: por ejemplo, si 
por una epidemia ó por olea eircuudaneia análoga faltasen los ingresos y  
a la vez aumentasen los gastos, ¿ liabria VI Gobierno de quedarse con las 
manos cruzadas sin atender a imperiosas necesidades?

Véase cuán dilicil es improvisar medidas quo después han de ser in
eficaces, cuando uo perjudiciales.

El Sr. OLOZAGA: No trato de impugnar el artículo; solo quisiera que 
desapareciesen ciertos recelos que abrigo para (jue pudiera aprobarse sin 
temor por lus indivJduos de estos bancos: yo quisiera tener la segundad 
de que estos fuesen créditos que pudiese buscar el Gobierno fuera de los 
presupuestos, y en tal caso yo no tendría inconveniente en aprobar la me
dida. Porque si volamos ahora cantidades ilimitadas bajo la denominación 
de imprevistos. I- s Mini. tros pueden disponer de cantidades crccidai», á 
que darán la inversión (jue quieran, mientras del modo que yo propongo 
¡Jeberiau dar cueuta do las cantidades de que hubiesen dispuesto, y en tal 
caso esta medida no scrí.i una vana fórmula, y sí uua responsabilidad 
.'vidente.

Y de que sería una ('vidente responsabilidad tenernos la prueba al 
considerar que en Eraueia lia ocurrido el caso de no aprobarse ciertos 
'réditos, y á su consecuencia ha tenido el Ministro quo pagarlos de su 
jolsillo. No nos alarmemos [mes si estas cantidades so ajn'ueban de esta 
«añera ó de otra análoga, según parezco inojor á los individuos d« la co- 
ífision.

El Sr. ESCOSURA: Yo voy un poco mas lejos que S. S .; yo no creo 
que sea lícito al Gobierno distraer los fondos de un objeto para aplicarlos á 
Jtro; comprendo mas bien quo el Gobierno, sallando la ley en casos ex
traordinarios, ocurra con ciertos recursos á otro objeto que al que fueron 
Jcsíiuados ; pero quiero quo se diga despucs y justifique que le ha sido 
jreciso saltar por encima do la ley: y tanto mus soy do esta opinión, cuan-
0 que si bien los impuestos votados en los presupuestos pesan sobre to
los los contribuyentes actuales, los empréstitos, los anticipos y todo ne
me io de este género pesa sobre los presentes y los venideros.

El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Sin duda el Sr. Oló- 
:nga no me oyó bien cuando contesté al Sr. Escosura, j por eso se ha ex- 
UTsado del modo (jue lo ha hecho: por el artículo que se discute no que- 
la el Gobierno au to rizad o , ni tampoco lo pretendo, para aumentar ningu- 
ia contribución, ni menos exigir otra nueva, ni recaudar un maravedí mas 
le lo volado.

El Sr. Olózaga ha aludido á uu punto sobre el cual quiere que se diga
1 el Gobierno se considera autorizado á gastar lo que no esté señalado en 
:1 presupuesto. Si 8. 8. y algunos otros creen que es un empréstito el aú
nen lar uri recurso que sea necesario; si se creo, digo, que el Gobierno 
io está autorizado para eso, en ese caso no lo eslá jiara nada. Cuando se 
fice que puede abrir un crédito, j»reciso es decir que ese crédito es pro- 
;odeule do los recursos de que puede disponer. Si se crea un crédito nue-
0 con el sobrante de aquel capítulo que se aplica á otro, y el Gobierno 
io puede- aumentar una parte de los ingresos por medio de anticipaciones, 
intooecs no tiene facultad nina una.

Entre nosotros hay una partida en el presupuesto que se dedica para 
;¡ros. ¿Se entiende ó considera que el Gobierno queda autorizado al votar
1 parte de los 4 ó 20 millones para giros, queda, digo, autorizado para 
¡stableeer con esto la deuda Rolante de la manera que se pueda ? Yo creo 
jue el Gobierno por este artículo queda autorizado para aumentar esta 
antidad, esa deuda, para por ese medio acudir a las mayores atenciones 
r necesidades; y si no es asi, el artículo nada dice.

En e.'ta leyese ha votado el principio de que no hay crédito que deje 
le corresponder al Ministerio de Hacienda. El Ministro de este ramo es 
1 depositario general y el que tiene que distribuir cada mes las cantida- 
les (jue hayan de repartirse. Sobre esta base capital de la ley so ha esla- 
Jecido el principio de que no se dará uu maravedí sin quo el Ministro de 
ladeada lo sepa, no pudiéndolo dar nadie sino ba jo su responsabilidad, 
juedando comprometido a pagarlo. El Ministro no puede distraer un real 
tara ninguna corporación, para ningún Ministerio ni persona alguna con 
plica (.'ion a un artículo dei presupuesto; esta es la estructura de la ley. 
.’ d es, (pie no puede aj>1 icar.sc lo consignado en un capítulo para otro, 
ül Congreso puede conocer cuánta arbitrariedad evita osia medida.

El Sr. OLOZAGA : lio contestado satisfacturiamenle el Sr. Ministro; pero 
cria muy conveniente, que los señores ele la comisión se tomasen la mo- 
ísfia de explicarlo eu el artículo.

Yo quisiera, como mis amigos políticos, (jue se dijese lo que en un 
aso dado se debia hacer, v no por eso se rebaja en nada el Parlamento, 
leseo pues (jue exista uua disposición que afije lodo genero de duda por 
i uu Ministro pudiese abusar por error.

Rucsm á la comisión que tonga esto preseule, porque bueno es que 
alga la ley á gusto de lodos, pues quo para todos ha de ser.

El Sr. OLIVAN: Lu comisión por una jxute cree que es muy posible 
¡ue pueda llegar un caso extraordinario, y por otra cree que la obliga- 
ion, el primer deber del Gobierno es el gobernar, y ninguno en épocas da
las debe considerarse pusilánime .para dejar de remediar los males que 
mecían ocurrir.

La cuestión es si en ciertas circunstancias el Gobierno se ha de ver 
lado por la iey pura gobernar. Legalmentc el Gobierno puede determinar 
m gaslo extraordinario valiéndose de un Real decreto; pero la aprecia- 
ñon, el criterio de este acto tiene que traerlo al Parlamento. Por fin, se- 
íores. aqui no se habla de empréstitos; trátase solo del caso de aplicar la 
cv en circunstancias extraordinarias, y el Gobierno en ellas debe deno- 
Udamente arrostrar toda su autoridad a (iu de salir triuutante de aque- 
las. La deuda Ilutante necesario es conocer (jue no es cierta ni legítima 
;ino en un corlo límite. Esta, señores, es la explicación que la comisión 
mude dar. ,

AG pues, si (d Sr. Olózaga insiste, la comisión eslá dispuesta a acceder 
i los deseos de 8. 8.; poro teme (jue do esa innovación surjan nuevas in- 
crprutaciones.

El Sr. OLOZAGA: Yo no insisto por mí, pero insisto por otros mas 
íserupulosos; y puesto que al buen pagador no le duelen prendas, creo 
jue debe eousignarse esa cláusula en el artículo.

El Sr, BRAVO MURILLO, Ministro de Hacienda: Me parece que esa 
explicación es tanto mas innecesaria, cuanto que lo mismo que aqui se ha



d ich o  p u ed e serv ir  en lod o  caso  para la verd ad era  inteligencia del ar
tícu lo .

D eclarad o  es te  suficientem ente d iscutido se p roced e á su votación  n o 
m in a l, resultando ser aprobado por 71 vo to s  contra 20 en la form a si
gu ien te  :

Señores que dijeron si:

A lfaro, Pidal, B ravo , O rtega, Gal v ez , D avalillo , R odríguez de la V ega, 
C oello, C alderón C ollantes, L ópez V ázquez, G aya , Ingu an zo , A riza , A rm e
r o ,  N avascu cs, B a v er , C alonge, V ázquez Q u eip o , G utiérrez d e los Rios, 
A reitio , Luzás, León, V ilches, Berm uclez de C astro , Mata y  A lós, M endez, 
V ah ey , F ederico , Mora (D. Joaquín}, M erelo, L ópez B allesteros, R ey , Oli
van, M oyano, U rn es, C anseco, A inat (D. Francisco), Muñoz (D. J o s é ) , Ca
sado, Pinoliel, Collantes, Yelluti, Sánchez Qcaña, Osório, Paz (D. Pablo), M o
ren o  L óp ez, M ora, E spin o, E scudero (D. A nton io), R am írez AreIJano, Es
cud ero y  A zara , G onzález R om ero , C ézar, S antiago, C iorraga, Zaragoza, 
P inzón, D iez del Rio, M oreno (D. M anuel), H urtado, B ertrán  d e Lis (D. Ma
nuel), Bertrán de Lis (D. R afael\ Ortiz Gallardo, Tejada, Rivas, R ubio (Don 
A ntonio), Fuga, Toubes, Calvo R ubio, Pastor, Sr. P resid en te .

Total 71.

Señores que  dijeron no:

H uelves, M alvar, M endizabal, C antero, Sarda, Jaen , .Alsma, García (Don 
M auricio), M artin , San Miguel, V icens, García (Ü. Román , . G aseo, E sco su -  
ra, Roda (D. Miguel , Laserna, Fuen tes (I). Juan José  , A ngulo, Galvez Ca
ñ e r o , Puig.

T otal ¿0. -

El Sr. PR ESID EN TE: Se su sp en d e esta d iscusión, que continuará ma
ñana d esp e es  d e la de p etic ion es .

S e levanta la sesión .
E ran las se is  y  cuarto. •

NOTICIAS EXTRANGERAS

F r a n c i a .— P a r i s  4 de  E n e r o .

La sesión de la Asamblea se redujo el dia 3 á una aca 
lorada discusión sobre el resultado de la comprobación del 
escrutinio verificado el dia an te r io r  acerca del proyecto de 
ley relativo al nom bram iento  y separación de los maestros 
de p r im eras  letras. De ella aparece que el núm ero  total de 
votantes fue de 6 1 5 ,  y no de 6 2 4 ,  como se habia anunciado, 
y que 308 represen tan tes  votaron por la urgencia que el 
Gobierno habia  reclamado en favor del provecto y 307 en 
contra.

ESTADOS PONTIFICIOS.

El Giornale di Roma inserta la siguiente carta que  le es
criben  con fecha 26 de Diciembre:

En la vigilia de Navidad el C ardenal Lam bruschini se 
dirigió á Pórlici para  cumplim entar á nuestro Smo. Padre  
Pió IX en nombre del Sacro Colegio.

Su Santidad salió de Pórtici aquel mismo dia á las cu a 
tro de la ta rde ,  y se dirigió á Caserta. Con la acostum brada 
comitiva iban el Cardenal Antonelli,  pro-Secretario de Es
tado, y Monseñor G aribald i ,  Nuncio apostólico.

A las doce de la noche celebró Su Santidad  la p r im er 
misa en su capilla part icu lar;  á las siete de la mañana dijo 
la se g u n d a , á la cual asistieron SS. MM. con los Príncipes 
y P rincesas,  y todos recibieron la sagrada Comunión. Su 
Santidad  pronunció entonces un discurso b rev e ,  pero tan 
lleno de unción, que  enterneció á todos los c ircunstantes. 
Después celebró en la g ran  capilla Real la tercera misa, á 
la que asistió tam bién el pueblo.

La comida se sirvió en la hahitacion de Su Santidad , y 
estuvo tam bién  sentado á la mesa régia el Cardenal A n
tonelli.

El Santo P adre  regresaba á Pórtici el dia 26.

— _JE1 Observatore publica otra carta de Teis del 23, que no 
deja de ser notable:

La noche pasada á  las tres  fue a rrestado y conducido á 
la fortaleza d eA n con a  este Gobernador, abogado Salmi, n a 
tu ra l  de Pésaro , Gobernador que  fue de Fuligno por nom 
bram iento  que obtuvo de su demagogo colega el poeta Ma- 
miani cuando desgraciadamente estaba en el poder. Des
pués del arresto fue registrada su  habitación, y en ella se 
encontraron varios escritos enigmáticos en cifra de corres
pondencia con los asociados en las Marcas, Umbría ,  Ro
m ana y el exlrangero. Se le encontraron varias armas, 
como pistolas y tres p u ñ a le s , uno de los cuales tenia un 
secreto para  en él meter veneno. Conservaba ocultas dos 
ban deras  , cucardas y otros emblemas, y muchas estampas 
dirigidas todas á la sublevación, así como también una co
lección de re tra tos de los primeros demagogos y revolu
cionarios de Europa. So dice que la medida tomada para la 
encarcelación de este G obernador ha sido causada por la 
ab ier ta  oposición que mostraba al cumplimiento de las ór
denes del Comandante  militar y civil austríaco en Ancona 
del cual no habia querido publicar en esta nuestra  c iudad  
varias disposiciones expedidas para la conservación del o r
den público.

A l e m a n i a .— F r a n c f o r t  31 d e  d i c i e m b r e .

. , ^ a. Gacela de Postas de F rancfort, periódico redactado b a 
jo la influencia del Gobierno austríaco , hace observar  que  
ia comisión federal, siendo una au to r idad  adm inis tra t iva  y 
e jecutiva , sus deliberaciones no necesitan la p ub lic idad ,  d e 
biendo regirse por otros reglamentos que  las Asambleas le 
gislativas. Es necesario que se compongan de elementos y 
fuerzas o p ues ta s ; y si quieren conseguir su ob je to , deben  
abstenerse de dar sus razones al público. No deb en  asp ira r  
sino á que de sus deliberaciones nazca una  determinación 
para  que e! público juzgue sus trabajos. A esto es menester 
añad ir  que la comisión federal está en relación con los E s 
tados independientes ,  y por consecuencia sus resoluciones 
tienen que tener el ca rác te r  de políticas; la comisión bajo 
este punto de vista es lo mismo que la antigua D ieta, no 
debiendo en terar  al público de las resoluciones que  haya 
adoptado. Hemos en trado  en la antigua federación do los E s
tados alemanes.

Sabemos que  Mr. B u lo w , nom brado  por el Rey de Di
nam arca  para rep resen ta r  al Ilolstein en la comisión federal 
interina, no será  reconocido por esta últ ima como tal re p re 
sentante hasta tanto que  la conclusión de la paz haya allana
do todas las desavenencias  entre  Dinamarca y Alemania.

-  -En el mismo periódico leemos lo siguiente:
E n el año próximo la Asamblea nacional y el poder cen 

tra l han  sido disueltos y reemplazados por el Austria  y la 
P rus ia  , lo que consideramos como un progreso. E n  lugar de 
un  poder ejecutivo débil é ineficaz, tenemos uño fuerte y

que cuenta  con todos los medios para  hacer respetar sus or
d enes ,  y sabemos á quién dir igirnos cuando se tra ta  de 
contestar á las justas exigencias de la nación alemana. Sin 
embargo , no se debe sepa ra r  el poder ejecutivo del legisla
tivo, y antes por el contrario  es indispensable que  proce
dan de acuerdo; y creemos que se conseguirá en el año 
de 1850, porque es imposible que el Austria y la Prusia, 
después de haberse dado la m a n o , aunque in terinam ente, 
para el poder ejecutivo, no puedan  ponerse de acuerdo en 
la cuestión de la Constitución. Los periódicos austríacos 
anuncian  que la unión del Austr ia y la Prusia se verifica 
sensib lem ente, y que admitiéndose el principio fundam en
tal, lo demas es solo una cuestión de fórmula: nosotros lo 
creemos asi, y opinamos que am bas naciones deben  tener  
iguales derechos en la dirección de los asuntos comunes de 
la Alemania, y que esta debe ser la base del nuevo siste
ma político.

P r u s i a . — B e r l í n  3 1  d e  d i c i e m b r e .

Hace algunos dias se habla en muchas partes y por los 
individuos de las Cámaras de convocar el Parlamento a le
mán en Berlín en lugar de verificarlo en Erfurt.  Es natural 
sin embargo que el Gobierno no acceda á este des?>o , p o r 
qu e  se oponen á él una multi tud de motivos interiores, 
prescindiendo de las circunstancias exteriores.

Se habla también de un conflicto en tre  el Rey y el Mi
nisterio, y algunos Diputados aseguran que el Conde de 
Armin-Boylzembourg ha sido llamado por S. M.

Los Diputados que han tomado parte en la resolución de 
la negativa de las contribuciones serán juzgados junios por 
el jurado de Berlín; su DÚmero asciende á 49 , y el proce
dimiento empezará en Febrero.

El Presidente de policía ha dirigido á los constables una  
nueva o rden ,  en la cual les recomienda usen de su autori
dad  con dulzura y moderación.

 Se habia dicho estos últimos dias que el Rey habia
exigido al Consejo de Ministros, que se reunió en el palacio 
de Bellavista , el cambio de muchos párrafos de la C onsti
tu c ió n , y que se hab ia  pronunciado abier tam ente  contra los 
de la abolición de los fideicomisos familiares, á fin de con
serv a r  al menos la posibilidad de formar mas tarde  una 
Cámara de Pares. Suponiendo que esta noticia fuese v e rd a 
d e ra ,  parece que el Rey se ha visto obligado á ceder, por
que d ícese ahora que el Ministerio decla rará  á am bas C ám a
ras que adopta sus resoluciones, y que en los puntos en 
que difieren seguirán las disposiciones de la Constitución 
del 5 de Diciembre del año último, á excepción del a r 
tículo 8 o

AUSTRIAf

Según el Lloyd de Viena, se aseguraba como cosa defini
tivamente resuelta que el E m perador de Austria habia  s a n 
cionado el 28 de Diciembre la Constitución general del im 
perio , la cual debería em pezar á regir en el p resen te  año. 
La nueva Constitución contiene los principios ó bases  fun
damentales que hab rán  de observarse por todos los países 
dependientes de ia Corona imperial.

— Ha salido de Viena para  Milán el Prínc ipe  de S c h w a c -
tzenberg, nom brado recientem ente G o bernador de L om - 
bardía.

R u s i a .— P e t e r s b u r g o  29 d e  d i c i e m b r e .

La gran Duquesa María Nicolajewska h a  dado  á luz con 
toda felicidad un Príncipe. En el año q ue  va á esp irar  la 
emigración alemana en Rusia ha subido m as de un cu á 
druple.

VARSOVIA.

A propuesta del Príncipe G o b e rn ad o r ,  el Em perador ha 
agraciado al decano de los asesores del colegio de los r a b i
nos dé Varsovia  , p a ra  recom pensarle  los sentimientos que  
ha manifestado en el discurso pronunciado  por él con moti
vo de la m ayor ed ad  del Príncipe Constantino Nicojwich, 
con una medalla de oro con esta in sc r ip c ió n : Por celo. Esta 
medalla  se lleva al cuello con la cinta de la orden de Santa 
Ana. La iluminación del dia de San Nicolás en Varsovia ha 
sido espléndida.

La guarnición de Varsovia es ac tua lm ente ,  guardad a  la 
deb ida  proporción , mayor que la de n inguna población de 
la t ie r ra ,  y la presencia de una  m ulti tud  de extrangeros 
presta al comercio de Polonia una  animación no acostum 
brada .

K a l i s c i i  18 d e  d i c i e m b r e .

Escriben á la Gaceta de Colonia:
Hay en el círculo de Kalisch un  regimiento de infantería 

y cuatro  baterías. Los regimientos de infantería se compo
nen de seis batallones de á mil plazas cáda u no ,  lo que 
hace ascender la fuerza de cada uno de aquellos á seis mil 
hombres. Dichas fuerzas se com ponen ,  parte  de reclutas y 
parte  de hombres procedentes de la reserva  que  van lie - 
gando de lo interior del imperio. Los Oficiales han recibido 
la o rden  para  no vender sus caballos d u ran te  el, invierno, 
como se ha acostumbrado en otros años á pretexto de eco
nomías, sino que por el contrario  se Ies ha prevenido  que 
los tengan dispuestos para e n tra r  en campaña.

Se hacen en lo general prepara tivos formidables para 
la próxima p r im a v e r a , y todos hab lan  de una nueva guerra.

 Al Diario de Francfort escr iben de la frontera de Posen
con fecha 24 de Diciembre:

«Hace algunas semanas que á todo lo largo de nuestras 
fronteras hormiguean las tropas ru sas ,  y no hay pueblo ni 
aldea que no esté atestado de alojados. Un cuerpo de ejér
cito de dichas tropas acaba de avanzar igualmente hasta las 
fronteras de Gallitzia.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 11 de Enero & las tres de la tarde . 
__________ Cl*86 de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.....................  28 7/ 8 pap.
Id. del 5 por 1 0 0   12 3/ 8.

Deuda sin Í n t e r e s . . . . . . . . . . . . .  4 pap.
Acciones del Banco español de

San F e r n a n d o . . . . ...................... 85 din.

« u n io s .

L ó n d re sá  90 d ia s ,  50-35. P a r i s ,  5 -3 2  á 8 d. v.

Alicante , Vs.ai 3/ 4 d. Málaga, 3/ 4 d,
Barcelona a ps. fs., V* id. S a n ta n d e r ,  */* id.
Bilbao, Va Id. S an tiago ,  1 id.
Cádiz, y *  id  Sevil la ,  3/ 4 din. d.
C oru ña ,  3/ 4 pap. d. V a lenc ia ,  V a á 3/ 4 d.
G r a n a d a , 3/ 4 d. Z aragoza , 3/ 4 id.

Descuénto de le tras  á 6 po r  100 al año.

A N U N C I O S

SOCIEDAD FOMENTO MUTUO EN L fQUIDACION.

Hallándose te rm inada  la liquidación de dicha sociedad, 
pueden  los Sres. accionistas que  acred iten  serlo por los ex
tractos de inscripción q ue  p resen ta rán  al efecto pasar  á e n 
te ra rse  de ella á casa del p res idente  de la ju n ta  l iqu idado
r a ,  travesía de Trujillos , núrn. 1, cuarto  p r in c ip a l , desde 
el martes  15 del actual al 2 3  del mismo y horas de  doce de 
la m añana  á las tres de la ta rde .

Madrid 11 de Enero  de 1 8 5 0 .= E 1  pres iden te ,  E stan is
lao de Goiri. 2

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.

Esta sociedad celebra jun ta  pública el domingo 13 del 
corriente  á las once de la m añana  en el salón del colegio 
nacional de Sordo-m udos y ciegos para  los exám enes gene
rales de los a lum nos de dicho estab lec im ien to , finalizando 
el acto con la adjudicación de premios á los m ism os,  á los 
dueños y cosecheros de m uestras  de vinos y aguard ien tes  
presentados en el último concurso , y á los autores de m e
morias p rem iad as  en el año anterior.

Madrid 10 de Enero de 1 8 5 0 . =  El secretario  general ,  
Larroche.

M a d r i d  a l  DAGUERROTiPo.=Colcccion de cuadros políticos, 
m o r a le s , literarios y f ilo só fico s , por el Barón de P a r la -v e r 
d ad es , prim er chism ógrafo de la corte.

Edición de lujo. Se acaba de publicar la entrega 12?, q ue  
contiene los re tra tos  y  biografías de los Sres. Madoz y Mar
tínez de la Rosa.

Se admiten ^uscriciones á 2 rs. en trega en Madrid en las 
lib rerías  de Cuesta, Monier, P u b l ic id ad ,  Matute, V illaverde 
y Bailli-Bailliere.

En prov incias  á 2 ^  rs. en las principales librerías.

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche .— Sinfo
nía .— La segunda dama duende , comedia en tres actos.— Bai
le. —  Las castañeras picadas, sainete de D. R am ón de  la 
Cruz.

M n an a  domingo á las dos de  la ta rde  ten d rá  lugar  un  
gran  concierto matinal en la forma siguiente:

Prim era p a r te .

1? Sinfonía á toda orquesta  de Giovanna a’A rco , de  Verdi.
2? Cavatina de I le rn a n i , de  V erd i ,  e jecu tada  en el acor

deón por el Sr. Gasparini.
3? Aria de F a u sta , de Donizzetti, por la señorita  Campo.
4?  Final de Lucia , de Donizzeti,  en el acordeón por el 

Sr. Gasparini.
5? Canción andaluza (nuev a) ,  por el Sr. Salas.

Segunda p a rte .

1? Sinfonía á toda orquesta  de /  M artir i, de Donizzetti*
2? Aria (La calumnia) del B arbero , de Rossioi, can tada  

por el Sr. Gasparini.
3? Cavatina de I  M asnadieri, de  V erd i,  por la señorita 

Campo.
4? Fantasía de Beatrice , de G asp a r in i ,  en el acordeón  

por el mismo.
5? Dúo de Dom Pasquale , de Donizzetti, can tado  por  los 

Sres. Salas y Gasparin i.
El Sr. Salas se ha pres tado á tom ar pa r te  en este con

cierto en obsequio del Sr. G asparin i.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Mateo, 
ó la hija del Españólelo.— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy sá
bado no hay función. Mañana domingo á las cuatro  de la 
ta rde .— La rueda de la fortuna .— El sol de A nd a lu c ía ,  b a i
le.— Un bofetón.... y  soy dichosa.

A las ocho de la noche .— El poder de un falso am igo , co
media en dos actos .— El O le , baile ,  por la señorita  V ar
gas.— El congreso de g itanos , comedia en dos actos del géne
ro andaluz .— Baile nacional.

Nota.— A instancia de los periódicos y varios c o n c u r r e n 
tes á este teatro  se volverá á poner en escena el lunes 14 
del actual la función que se hizo á beneficio de las actr ices 
de la compañía.

-T E A T R O  DE VARIEDADES (su pern um era r io  de la Co
media). A las ocho de la noche. — El amante universal. —  
Baile . — Ser am ada por sí m ism a , comedia nu eva  en un ac
to .—Baile.


